
de Escuelas para la Formación de Educadores en el Tiempo Libre
de Extremadura, con el número 24, visando a tal efecto sus esta-
tutos.

ARTICULO TERCERO.–La referida Escuela vendrá obligada al cum-
plimiento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 206/2000,
de 26 de septiembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de mayo de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

ORDEN de 2 de mayo de 2001, por la que
se reconoce a «La Escuela para la
Formación de Educadores Jara» como
Escuela para la Formación de Educadores/as
en el Tiempo Libre.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo sexto, punto 1 del Decreto 206/2000, de 26 de septiem-
bre, por el que se regulan las Escuelas para la Formación de Edu-
cadores en el Tiempo Libre en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Consejería
de Cultura por D. Carlos Javier Rodríguez Jiménez, en calidad de
representante de la Escuela para la Formación de Educadores Jara,
reúne los requisitos exigidos en el articulado del Decreto anterior-
mente citado.

Visto el informe favorable y la propuesta de la Dirección General
de Juventud,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Reconocer oficialmente a la Escuela para la
Formación de Educadores Jara, con capacidad suficiente para titu-
lar Monitores y Directores de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

ARTICULO SEGUNDO.–Inscribir a la citada Escuela en el Registro

de Escuelas para la Formación de Educadores en el Tiempo Libre
de Extremadura, con el número 23, visando a tal efecto sus esta-
tutos.

ARTICULO TERCERO.–La referida Escuela vendrá obligada al cum-
plimiento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 206/2000,
de 26 de septiembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de mayo de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

ORDEN de 21 de mayo de 2001, por la que
se hace pública la relación de ayuntamientos
beneficiarios del PROGRAMA II (municipios
menores de 5.000 habitantes).

De conformidad con el art. 4.º, punto 4 (PROGRAMA II) de la Or-
den de 15 de enero de 2001, por la que se regula la realización
de actividades culturales en colaboración con los municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2001 (D.O.E.
n.º 12 de 30 de enero de 2001), y a la vista de la propuesta de
la Comisión designada a tal efecto.

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO: Colaborar en la realización de actividades cul-
turales con las siguientes localidades con población inferior a
5.000 habitantes:

Acedera, Alange, La Albuera, Alconchel, Almendral, Arroyo de San
Serván, Atalaya, Barbaño, Barcarrota, Baterno, Berlanga, Bienve-
nida, Burguillos del Cerro, Calera de León, Casas de Don Pedro,
Castilblanco, Cheles, La Coronada, Corte de Peleas, Don Alvaro,
Entrerríos, Esparragosa de la Serena, Feria, Fuenlabrada de los
Montes, Fuente del Arco, Fuentes de León, Garbayuela, Gargáli-
gas, Granja de Torrehermosa, Los Guadalperales, Guadiana del
Caudillo,

Herrera del Duque, Higuera de Llerena, Higuera de Vargas, Higuera
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